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RESUMEN:La teoríahusserlianade la constituciónesel métodode la fenomeno-
logía comofilosofíatrascendental.Su problemaespecíficoes la constituciónde ob-
jetividadesen la conciencia.La reduccióntrascendentaldescubrela estructuranoé-
tico-noemáticade la conciencia,abriendoasíel accesoa unaesferaabsolutade re-
ladonescidéticas.El análisisfenomenológicode la vivencianosenfrentacon dos
seresensí: la concienciay elserdequesetieneconciencia.Lacuestióndelaeviden-
ciaplanteael problemade lalegitimidadracionaldetodacorrelaciónentreconcien-
cia,verdady ser.Lafenomenologíatienesufundamentoenla «subjetividadtrascen-
dentalabsoluta».

ABSTRACT: The husserliantheoryof constitutionis the methodof phenomenology
astranscendentalphilosophy.Its specificproblemis the constitutionofobjectivitiesin
consciousness.Thetranscendentalreductionuncoversthenoetic-noematicstructureof
consciousnes,openingup in tbatway the acreasto anabsolutesphereof eideticrda-
tionships.Tbe phenomenologicalanalysisof experientialprocessconfronts us with
two beings:the consciousnessandthe beingawareof one’sconsciousness.As regard-
s evidenceone thinks aboutthe problemof rational legitimacyof everycorrelation
betweenconsciousness,truth andheing.Phenomenologyhasita foundationsiii the
«absolutetranscendentalsubjectivity».

INTRODUcCIÓN

El temade la constituciónseplanteapor primeravez,en sentidoestricto,
enlaobrade Husserl,enel escritofundamentaldela fenomenologíatitulado
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Ideas relativas a una fenomenologíapura y una filosojta fenomenológica
<1913>,citado normalmentecomo Ideas1. Posteriormentevolvió el filósofo
germanoa plantearseel tema,hastael punto de que se puedeconsiderar
como una constantede sus principalesinvestigaciones(Erste Philosophie,
Formale und transzendentaleLogik, CartesianischeMeditationen,Die Kñ-
sis.-.). El profesorArias Muñozrealizóuno de los estudiosmáscompletosen
lenguaespañolasobrela fenomenologíacomosaberradical, revisandodicho
planteamientoen lasobrasde Husserl,especialmenteenFormaleund trans-
zendentaleLogik. Al mismomeremito paraampliacióndel tema1.

En esteestudiome propongoplantearlas cuestionesesencialesde la fe-
nomenologíade la constitución,ateniéndomeal escrito fundamentalde la
fenomenologíahusserliana,IdeasL conel fin de quesirva de introducción
elementala la fenomenologíatrascendental.2Doy, pues,por supuestoque
se parteya de la distinciónentreactitud natural y actitudfenomenológica3
y de queseentiendeque, apartir de Ideas1, el creadorde la fenomenolo-
gía dio el giro trascendental,en el quealgunosde susbrillantesdiscípulos
no pudieronseguirle,y al queél se atuvoya definitivamenteen su obra ul-
terior.4

1. LA CONSTITUCIÓN DE OBJETIVIDADES EN LA CONCIENCIA, PROBLEMA ESPECIFICODE

LA FENOMENOLOGÍA TRASCENDENTAL

El fenomenólogocontemplatodarealidaddela actitudnaturalcomouna
«unidadde sentido»y, por consiguiente,el objeto adecuadode su investiga-
ción esdescubriren quéconsistey cómose produceesaunidadde sentido;
estoes lo quese denominafenomenologíade la constitución:

todaslas unidadesrealesensentidoestrictoson«unidadesde sentido».Lasuni-
dadesdesentidopresuponen...unaconcienciaquedésentido,queporsuparte
seaabsolutay no existaporobradeun darsentido.adeas1, ~ 55, p. 29>.

J. A. Arias Muñoz, La radicalidad de la fenomenologíahusserliana, Madrid, Fragna,
1982.

2 Cito los textosde Ideas1, por la lA edición de la versiónespañolade J. Gaos,Méjico,
FiCE., 1949.

Véaseal efectolos artículosdeJ. A. Arias Muñoz, «La fenomenología,un pensarradical
(reflexionesacercadela distinciónhusserlianaentre«natúrlicheGeisteshaltung»y «philosophis-
chesDenken»),enAndesdelSeminariodeHistoria de la Filoso/la, (UniversidadComplutense),
Madrid, 1980,1,121-152y «Actitud naturaly actitud personalista.La vocaciónprácticadel
pensarhusserliano»,enFragna,Madrid, 1984, ni 25-26,Pp. 22-40.

Sobrela evolucióndel pensamientodeHusserlcfr. GómezRomero,!.:Husserly la «-risis
de la razón,Madrid, Cincel, 1986,cap. 1”.
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Portanto, cuandoenfenomenologíase hablade «constitución»nos refe-
rimos ala dotaciónde sentidocomoobra(Leistung)propiadela conciencia
pura. Lo quela conciencia«constituye»esprecisamente«la objetividadpara
la subjetividad»(oc., ~ 80, p. 190>.

Estacuestiónde la «constituciónde las objetividadesen la conciencia»
(o.c., ~ 86) eslo queHusserldenomina«problemasfuncionales»,considera-
doscomo«los problemasmayoresdetodos» (ibid.). Se tratade averiguarde
quéformalos actosnoéticoslleganaoriginarunaconcienciadealgo, desuer-
te queunaconcienciaobjetivade la objetividad pueda«darseaconocenco-
herentemente,«comprobarse»y determinarse«racionalmente»(oc., ~ 86, p.
207>. Se refiere,pues,a la esencialffinciónde serconstituyente,propiade la
conciencia;en el sentidodequela concienciaessiempreconciencia«de»algo;
siendoasí, poresencia,originaria«fuentede todarazóny sinrazón,de toda
legitimidad e ilegitimidad, de todaverdaderarealidady ficción, detodova-
bry contravalor,detodahazañay fechoría.»(ibid.).

Estees elpuntodevistacentraldela fenomenología—declaraHusserlen
Ideas1—encontraposiciónalameradescripcióny clasificaciónde lasviven-
cias,queestareade lafenomenologíadescriptiva.En unaconcepcióntrascen-
dentaldela fenomenologíala cuestiónprincipal esla funcional,la teleológi-
ca<cfr. ibid.). Lafenomenologíatrascendental,buscandoel hilo teleológico
quellevaa la constitucióndeunapluralidadenunidadsintética,tratadeave-
riguar«cómoseconstituyenconscientemente»lasunidadesobjetivasde toda
regióny categoría;tratade «mostrarsistemáticamentecómo estándiseñadas
porsuesenciatodaslasrelacionesde unarealy posibleconciencia»dedichas
unidadesobjetivas(ibid.). Objetodeinvestigaciónde estafenomenologíason
no sólo lasmerasintuicionessensibles,sinotambiénlas formaslógicas,ya se
nosdenen un estadiocientífico o precientífico:

Todaslas formas fundamentalesde posibleconcienciaylas variantes,
fusiones,síntesisesencialmenteinherentesa ellas,eslo que setratadeestu-
diary dehacerevidentecon universalidadeidéticay purezafenomenológi-
ca; cómoellasdiseñanporsu propiaesenciatodaslas posibilidadesdel ser
(y las imposibilidades);cómosegúnleyesesencialesabsolutamentefijas es
un objetoexistenteel correlatode complejosdeconcienciade un contenido
esencialperfectamentedeterminado,asícomo,ala inversa,el serdecomple-
jos detal índoleesequivalenteaun objetoexistente;y estoreferidosiempre
a todaslas regionesdelsery todoslos gradosdeuniversalidadhastadescen-
der ala concrecióndelser. (IdeasL § 86, p. 209)

Estaformadinámica,genética,teleológica,decontemplarlasvivenciases
la queplanteaesaespecíficaáreade investigacióndenominadapor el propio
Husserlla de «losproblemastrascendentalesensentidoespecífico»y a la feno-
menologíarequeridaparasu tratamientola llama,porconsiguiente,«fenome-
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nologíatrascendental»(ibid.), encontraposiciónala fenomenologíaestáticay
meramentedescriptiva:

En supropio terrenotiene queflegar a considerarlas vivencias,en sus
elementos,complejos,clasesy subclases,perono comounasarbitrariasco-
sasmuertas,como«complejosde contenidos»que se limitan a existir, pero
nadasignifican,nadamientan;sino quetiene que flegara adueñarsedesus
problemassui generÉy de principio, los queofrecenencuantovivenciqsin-
tencionales,ofreciéndolospuramentepor virtud de suesenciaeidética,en
cuanto«concienciade». (ibid.).

Poreso,en cuantoqueen todavivenciase distingueel elementonoético
(real), el 1-jilético (real) y el noemático(irreal, intencional),habráque desa-
rrollar treslineasde investigación,complementariasentresí, enla fenomeno-
logía trascendentalde laconstitución.Estoes asídesdeel puntode vista de
la estructurade la vivencia; pero, desdeel puntode vista de las clasesdevi-
vencias,la investigaciónfenomenológicano puedeliniitarse al áreadelas vi-
venciasteoréticas,sino queha de extendersea las de la esferadelsentimien-
to y de la voluntad(cfr. IdeasL & 95).

Porquehay queteneren cuentaque,cuandohablamosde la conciencia,
de los actosdeconciencia,no debeentenderseen el sentidomeramentedóxi-
co, sinotambiénenel puramentetético. Enefecto,la conciencia,ensusactos
espontáneos,ponetambién«algo»,aunqueno lo eleveal nivel de la «explíci-
ta expresión»,perosí al de la vivencia.En estesentidohay queentenderla
afirmaciónhusserlianade que «toda concienciaesactualmenteo potencial-
mente«tética»y que, por consiguiente,es susceptiblede la neutralización
practicadaenla epojéfenomenológica.Puesbien,estosactosposicionales,no
dóxicos,sontambién«constituyentes»y, por tanto, susceptiblesdel corres-
pondienteanálisisfenomenológico:

El resultadodetodoestoesquetodoslos actosen general—inclusolos
actosdelsentimientoy delavoluntad—son«objetivantes»,«constituyentes»
originariamentedeohietos,fuentesnecesariasdediversasregionesdelsery,
porlo tanto, delasontologíascorrespondientes.(oc.,~ 117).

Lo queocurreesquela concienciameramentetética,no dóxica,esobje-
tivante,constituyente,sólodeunaformapotencial;porque«únicamenteel co-
gito dóxico lleva acabo la objetivaciónactual»(ibid.). Es éstaunadistinción
sutil, claveparala cabalcomprensióndela fenomenologíay parano tachar-
la deintelectualista,conoestópico habitual.Quede,pues,claroquetodoacto
de la concienciaesfuentede originariaconstitucióne interesaala fenomeno-
logía; lo queocurreesquesóloen el actodóxicoalcanzanlos objetosconsti-
tuidossu explícitaexpresión.A los actosafectivosy volitivos soninherentes
implícitasconstituciones«axiológicas»,perosólo la vivenciadóxicadelos va-
lores los «objetiva»en el planoaxio-lógico.
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2. LA REDUccIÓN TRANSCENDENTAL DESCUBRE LA ESTRUCTURA NoÉTIco-
NOEMÁTICA DE LA VIVENCIA

Así, pues,el análisisfenomenológicode la vivencia —cualesquieraque
seansusclaseso niveles—da comoresultadoquemediantela acciónoperan-
tede las funcionesnoéticassobrelos datoshiléticosde aquéllaseconstituye
trascendentalmentealgo «dadoevidentemente»,el nóema.La comprensión
de estaestructuranoético-noemáticaesesencialparala adecuadainterpreta-
ción del sentidosapiencialde la fenomenología.Sólo así puedeafrontarse
adecuadamente,desdeunaperspectivafenomenológica,la cuestióntrascen-
dentalpor antonomasia,en susvertientesontológicay gnoseológica;la cues-
tión del sery del conocer:

La vidanaturaly devigilia de nuestroyo esun constantepercibiractual
o inactual.Sin interrupciónestáal-ii en formade perceptoel mundode las
cosasy enél nuestrocuerpo.¿Cómosesegregany puedensegregarsela con-
cienciamismacomoun serconcretoensí y el serdeque setieneconciencia
enella, el serpercibidocomoun serque«hacefrente»ala concienciay es«en
síy porsí»?adeasL§ 39, p. 89).

Heaquíel viejo problemametafísicoplanteadodesdeelpuntodevistafe-
nomenológico,queno puedeincurriren reduccionismosdecorte«realista»ni
idealista:¿cómopuedeconciliarsela coexistenciadedosseres«ensí», que,sin
embargo,semedan,enla ineludibleestructuranoética«concienciade...»?La
respuestala da Husserlen el mismoescritofundamentalde la fenomenolo-
gía.La reduccióntrascendentalaplicadaa la esferade lasvivenciasesla que
íbera,por asídecir,unaesferaabsolutade «relacioneseidéticas»enla quese
tieneaccesoa la inteligibilidadde estacuestiónfundamental:

Eldesignarla reducciónfenomenológicae igualmentela esferadelasvi-
venciaspurascomo«trascendentales»descansajusto en que en estareduc-
ciónencontramosunaesferaabsolutademateriasy deformasnoéticasa cu-
yos enlaces,deformasdeterminadasporuna necesidadesencialinmanente,
esinherenteestemaravillososerconscientesdealgodetenninadoo determi-
nabley dadodetal o cualmanera,queesrelativamentea la concienciaims-
maalgo frontero,enprincipio extraño,no ingrediente,trascendente,y que
éstaesla fuenteoriginal de la únicasoluciónconcebiblede los problemas
másprofundosdelconocimiento,los concernientesa la esenciay la posibili-
dadde un conocimientoobjetivamenteválido de lo trascendente.(IdeasL
§ 97, p. 239).

Mediantela reduccióntrascendentalpuedodeslindarla esferarealde la
conciencia<ingredientesnoéticose hiléticos> de su componentemeramente
intencional,el nóema.Estesemeapareceenla concienciacomoalgo«fronte-
ro», «extraño»,«trascendente»a la concienciamisma:
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La reduccióntrascendentalpracticala epochécon respectoa la reali-
dad;peroa aquelloquedeéstale quedapertenecenlos Memascon la uni-
dadnoemáticaquele espropia, y por endela formaen quelo realen sen-
tido estricto es conscienteen la conciencia y, en especial, se da en ella.»
(IdeasL § 97.)

Gracias,pues,a la reduccióntrascendentalse le abreal fenomenólogoel
ámbitofronterizode la intencionalidadconel consiguienteaccesoala inteli-
gibiidad de lo real constituidoen el nóema.El análisisintencional fenome-
nológico consisteprecisamenteen descubrirlasrelacioneseidéticasqueligan
lo noético(elementoreal dela conciencia>conlo noemático<elementoirreal,
intencional); estoes, las relacionescidéticas,necesarias,entrevivenciade la
concienciay sucorrelato,lo vivido. Sóloel análisisintencionalpermitefran-
quearla barrerade la inteligibilidad del datode conciencia,ese «algo» de
toda«concienciade», «quees relativamentea laconcienciamisma algofron-
tero, enprincipio extraño,no ingrediente,trascendente»<ibid.). Esaes laes-
pecíficatareade] análisis fenomenológicoquese enfrentasin rodeoscon cl
problemadela «objetividadconsciente».Quelas relacionesobjetode estudio
en dicho análisissoncidéticas,esenciales,y, por ende,necesarias,quierede-
cir que es inherentea laesenciadel objeto dela vivenciael darsenoemática-
mente,estoes,siendodeterminadoobjetivamenteporel elementonoéticode
unau otra manera(cfr. ibid.). Y es imperativocientíficoprimariode la feno-
menologíael partirde lo dado,en el sentidomásestrictodel término,esde-
cir, deldatode laconciencia(la vivenciay suobjeto).Esteesel planoenque
sesitúala fenomenologíahusserliana,sin incurriren confusiones«realistasni
idealistas»:

Lo «constituidotranscendentalmente»,«por medio»de las funcionesnoé-
ticas,«sobrela base»de lasvivenciasmateriales,es sin dudaalgo «dado»,y
si describimosflehnenteenunaintuición puralavivenciay lo enellanoemá-
ticamenteconsciente,es algo dadoevidentemente;masno porello deja de
pertenecera la vivenciaen un sentidocompletamentedistinto de aquel en
quele pertenecensusingredienteso elementosconstitutivospropiamenteta-
les (ibid.).

Queda,pues,abierto asía la investigaciónespecíficamentefenomenoló-
gica, como fruto de la reduccióntrascendental,el campode las relaciones
entrelo noéticoy lo noemático,entrelavivenciade la concienciay el corre-
lato objetivode la misma,reguladoexclusivamentepor relacioneseldéticas,
quesonabsolutamentenecesarias.La investigaciónfenomenológicase prac-
tica, pues,siempreen dos direccionescomplementariaso correlativas: la
noéticao de los actosdeconcienciaconstituyentey la noemáticao de losob-
jetosconstituidoseny porlos respectivosactosdela concienciapurao redu-
cida (cfr. ibid.).
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A la vista del rigurosoanálisisfenomenológico,se plantealo quepodría-
masdenominarla cuestiónde la trascendentalambigtiedadde la fenomeno-
logia: ¿Quéhayacercadelo real, de esoa lo que«apunta»la intencionalidad
no¿ticaensuconstituciónnoeniáticadeobjetividadesenlaconciencia,cuan-
do, además,las constituyecomo«reales»en sentidoestricto?;másprecisa-
menteaún:

¿Quéquieredecir,entonces,este «real»aplicadoa objetosquesólo se
danen la concienciamediantesentidosy proposicione&.Y La cuestiónes
cómodescribirnoéticay noemáticamente,conrigor científicoy fenomeno-
lógico, todoslos complejosde concienciaquehacennecesario,justo en su
realidad,un objetopuroy simple (lo queen el sentidodel lenguajeusual
quieredecirsiempreun objetoreal). (oc., § 135).

Estaes, sinlugaradudas,la capitalobjeciónquese haceala fenomeno-
logía desdeelpuntodevistarealista.Peroesel mismocreadordela fenome-
nología elquese la haplanteadocomohilo conductorenla obligadatransi-
ción desdelas investigacionesdedicadasa la fenomenologíacomo método
<sección3~ deIdeas1) alasreferentesasusefectivasposibilidadescomoins-
trumentode conocimientofilosófico <sección4.a: «La razóny la realidad»).
Si lapreguntaanteriortienetodavíaun acentoeminentementemetodológico,
el final del parágrafotenninaconla cuestiónestrictamentecrítica:

¿Cuándo,se puedepreguntaren general,la identidadnoemáticamente
«mentada»de la x es «identidadreal»en lugarde «meramente»mentada,y
quéquieredecir,dondequieraquesea,este«meramentementada»?(ibid.).

3. LA EVIDENCIA COMO PLENITUDDE SENTIDO DE LA INTENcIONALIDAD DE LA CONCIEN-
CIA. SUSGRADOS

A responderaestacuestióndedicaHusserllos dosúltimos capítulosde
Ideas1 en quese examinala relaciónentrerealidady razónen líneacon el
planteamientoclásicode lacrítica, quereconocelacorrelaciónentreser,ver-
dady entendimiento:

Porprincipiosehallanencorrelacióndentrodela esferalógica, laesfe-
radelaenunciación,el«serverdadero»o «serreal»y el «sercomprobablera-
cionalmente»»(Ideas~ secc.4a, c. IL «Fenomenologíadela razón»).

Bien entendido,queestetipo decomprobaciónsedebeentenderensenti-
do ideal, eidético,y no empírico.Se trataaquíde lacuestiónfenomenológi-
camentecapitaldelaevidencia.Todacuestiónfenomenológicatieneunaver-
tientenoéticay otra noemática.Por consiguiente,en lo quea la cuestiónde
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la «comprobaciónracional»se refiere,tenemos,del lado noético,el tipo de
concienciaracional,quesecorresponde,del ladonoemático,conun determi-
nadomodode darseenlamismael serreal. Enestesentidotodacomproba-
ción racionalrecibeen Husserlla denominaciónde evidenciaintelectualo,
másgenéricamente,evidencia:

La evidenciaintelectual,engeneral,la evidenciaes,pues,un procesode
todopuntosedalado;porsu«núcleo»esla unidadde unaposiciónracional
con lo quelamotivaesencialmente,pudiéndoseentendertodaestasituación
noética,perotambiénnoemáticamente.»(IdeasL § 136>.

Cuandoseda esaunidad,tenemosunaproposiciónllenao la «plenitudde
sentido».Tal esel casoenqueeldatodela concienciaesobjeto deintuición,
se da originariamente,de modoque«atodoaparecerenpersonaunacosaes
inherentela posición»<ibid.), quees unacon eseaparecer,hastaelpunto de
estar«motivadaracionalmente»porél. En talescasostenemoslo queHusserl
llama tambiénla «certezade la creencia».Y todaposiciónquese da contal
unidad«tieneenel darseoriginariamenteel fundamentoprimitivo desulegi-
timidad» (ibid.>.

Sin embargo,no todaconcienciaracionalse da conel mismo grado de
plenituddesentido;o, lo queeslo mismo,haydistintosmodosdedarsey dis-
tintos gradosdeevidencia.Estoeslo quetienequereconocerel fenomenólo-
go en el meroanálisisde lasformasde concienciay datosde conciencia.Por
esoHusserldistinguedistintosgradosde evidencia:

EVIDENCM

1) ORIGINARIA 2) NOORIGINARIA

.1. adecuada 1.2 inadecuada (Porverificacióncon
evidenciasoriginarias)

<eidética) (empírica)
<apodíctica) <asertórica)
pura impura
formal <anal.log.) material(sint. apr.)
INTUICIÓN EIDÉTICA PERCEPCIÓN RECUERDO, INTRACEPCIÓN

Sólo nosdetendremosa comentaraquellosaspectosde la cuestiónque
realmenterequierenuna aclaración;especialmente,en ordena las posibles
implicacionesde la teoríadela constituciónconel problemacrítico del cono-
cimiento.Talesel casodela evidenciaoriginariainadecuaday elde la noori-
ginaria.
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La evidenciainadecuadatienepor objeto «lastrascendenciasen la acep-
ciónde realidadesensentidoestricto»;estoes, aquellaesferadelserquesólo
puededarseinadecuadamente.En estetipo deevidenciasedatodounproce-
so perfectivo, consistenteen un «incrementofenomenológicopositivo»que
conduceaunaplenitudsiemprecreciente,aunqueno exentodedesviaciones
y rectificaciones<contradicciones,dudas,suposiciones,superacióny abando-
no de posiciones,etc.> (cfr. IdeasL ~ 138). Secomprendequeésteseael ám-
bito epistemológicopropiode todaslascienciascuyo objetose daen la per-
cepción(cienciasdehechos,seanhumanoso dela naturaleza).Lecorrespon-
de la perfectibilidadtanto en el plano noemáticocomo en el noético. Sin
embargo,no sedebeincurriren el errorde pensarquetodala problemática
de la «adecuaciónde laevidencia»en el ámbitode la percepcióndependade
la meravertienteempírica.Existetodoun frenteeidéticodereferenciaen el
queúnicamentecobrasentidolaadecuaciónde cualquierpercepciónposible;
haytodoundiseñoapriori de losdiversosprocesosdeadecuaciónde lasper-
cepcionescorrespondientesa «unay la mismax detemiinable»:

A todaregión y categoríade presuntosobjetoscorrespondefenomeno-
lógicamenteno sólo unaespeciefundamentalde sentidoso de proposicio-
nes,sinotambiénunaespeciefundamentaldeconcienciaquedaoriginana-
mentetalessentidos,y comoinherenteaellaun tipo fundamentaldeeviden-
ciaoriginariaqueestáesencialmentemotivadoporundarseoriginariamente
detal especie.(IdeasL § 136).

Poreso,alavistadetal dependenciaeidética,hayquetenerencuentaque
las posibilidadesde plenituden la adecuacióndifieren gradualmenteen hin-
ciónde la especieeidéticaalaquepertenezcael objetode conocimiento:

El quedentrodeunaesferaseaposibleestao aquellaespeciedeeviden-
ciadependedesutipo genérico;laevidenciadela esferaestá,pues,prefigu-
radaapriori, y pedirla perfecciónque dentrode unaesfera.,es inherentea
la evidenciaenotrasesferasquela excluyenesencialmenteesun contrasen-
tido.» (Ideasl,§ 138).

La evidenciano originaria esunaformade evidenciaindirectaqueobtie-
ne su legitimidadracionalde la verificaciónde suposiciónen conexióncon
otra, cuyaevidenciaesinmediatay originaria.Hayproposicionesqueefecti-
vamenteseverificanal comprobarsela correspondenciade la proposiciónno
evidenteconlaevidente,alcanzándoseasílaplenituddeevidencia,queenun
principiono estabapatente.A estegéneropertenecentambiénlasproposicio-
nesde evidenciamediatay sintética,derivadaen unaseriedemostrativa.Sin
embargo,hayotrotipo deconocimientos,cuyaevidenciaincompletano pue-
de terminaren unaevidenciaoriginariapor mediode la verificación estees
el casode las formascognoscitivaspor «representación»(el recuerdoy la itt-
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tracepción5). Son,desdeluego,ciertasformasde evidencia,perono suscepti-
bles de verificación originaria. En la fenomenologíade la intersubjetividad
puedeversecómoHusserlapreciaunaanalogíaentreel recuerdoy la intra-
cepción. En Ideas1 anuncia,parael libro siguiente,el estudiode«unaforma
fundamentaldela evidencia»propiade la «intracepción».Pero,enúltimains-
tancia,todaslas evidenciasno originarias,bienpor vía deverificacióno de
motivación,handealcanzarsulegitimidadracionalporconexiónconeviden-
cias originarias,bienseandel planoreal (experienciareal) o del planoeidéti-
co (intuicióneidética)(cfr. IdeasL § 140).

4. LA EVIDENCIA COMO LEGITIMIDAD RACIONAL DE TODA CORRELACIÓNENTRE CONCIEN-
CIA, VERDAD Y SER. Par.txClA DE LA EVIDENCIA EIDÉTICA SOBRE LA EMPÍRICA

Así, pues,la evidenciao legitimidadracional detodaposiciónpuededar-
se no sólo enel planodóxico<razónteórica),sinotambiénenel axiológicoy
práctico;lo queocurreesquelasposicionesaxiológicasy prácticassóloseex-
plicitan como «verdades»en posicionesdoxológicas,es decir, en proposicio-
nesespecíficamentelógicaso apofánticas.En estesentidoadquiereespecial
relevanciala nocióndel conocimientocomoverdadlógica:

Conocimientoes las másdelas vecesel nombrede laverdadlógicade-
signadapor el ladodel sujeto,como correlatode su juzgarcon evidencia,
perotambiénel nombreparatodaformade juzgarconevidenciay finalmen-
teparatodoactoracionallógico.» (IdeasL 4 139, nota2).

Debidoaestacorrelacióndelconocimientocon la verdadlógica y deésta
conel «juzgarconevidencia»,quedapatentequela legitimidadracionalde
todaposicióndelaconcienciadependedelaevidenciaconquedichaposición
se da enla misma.Ahora bien,hemosdistinguidoya diversosgradosde evi-
denciajerárquicamenterelacionadosentresí, de forma quehayunaeviden-
cia radical,fuenteoriginariadetodalegitimidad.Lasdosposicionesdóxicas
fundamentalesde laconcienciason las correspondientesal génerode laspo-
sicionesde esenciay al de las posicionesde experienciareal (cfr. IdeasL 4
140). Ahorabien, la legitimidadde lasposicionesdeexperienciadependeen
última instanciade las posicioneseidéticas,cuya relaciónconla experiencia
posiblees apriori; en efecto:

Todacategoríadeobjetos...esunaesenciauniversalqueenprincipio es
susceptiblede darseadecuadamente.En su darseadecuadamenteprescribe

Utilizo estetérmino, comoopuestoapercepción,para<traducirel términoalemánRin-
ffihlung, empleadoporHusserlparareterirseal conocimientointersubjetivo,al conocimientode
otra conciencia(cfr. GómezRomero,1.: Husserly la crisis de la razón,Madrid,Cincel, 1986;
véaseGlosario, p. 217,y todo el capftuio80>.
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unareglageneraleintelectualmenteevidenteatodoobjetoparticularquese
hagaconscienteen multiplicidadesdevivenciasconcretas.»<ideas1, § 142).

Hemosdestacadoencursivael término«prescribe»paraapreciarensues-
tricta dimensiónla dependenciaen quecualquierposiciónde experienciase
encuentrarespectodel aprióricogéneroeidéticocorrespondiente.Es laposi-
biidadde laexperiencialaquedependedelareglaeidética,no elfactwnmis-
mo de la experiencia:

En principio corresponde(conla aprioridaddelauniversalidadesencial
absoluta)atodo objeto «verdaderamenteexistente»la ideade una concien-
ciaposibleenqueelobjetomismoesaprebensibleoriginariamentey además
en forma perfectamenteadecuada.A la inversa,cuandoestágarantizada
estaposibilidad,es eo41,so el objetoverdaderamenteexistente.»(ibid.)

En las posicionesde experienciareal hay que distinguir necesariamente
entrelas quetienenporobjeto realidadesinmanentesde las quetienenpor
objeto realidadestrascendentes.En el primercaso hablamosde «intuición
adecuadaeinmanente»—esel casodel cogito—y en el segundo,de «intui-
cióntrascendentee inadecuada»,comoes el casode lapercepción.

Poreso,en la seriede la legitimidaddóxica,esnecesariaunaevidencia
originariaquesea«fuenteprimitiva de legitimidad».Es estala específicata-
readela investigaciónfenomenológica.Cuandosealcanzaesaraízdeeviden-
cia nosencontramosconlaverdaden el sentidomásestrictoy radical,den-
tro delos distintosgénerosdóxicos,correspondientesalas distintasregiones
del ser;es entoncescuandose alcanzaesaplenituddel conocimientoala que
propiamentedenominamosverdad:

La verdades, patentemente,el correlatodel completocarácterracional
dela protodoxa,dela certezadela creencia.»(Ideasj, § 139).

Estadefinición de la verdadcomo «certezade la creencia»es al tiempo
unaleydenecesidadeidética enefecto,sólopodemosentenderquesedaver-
dadlógicacuandoseda unacreenciaconel gradode certeza,es decir,cuan-
do meencuentroanteunaposiciónquesedanecesariamente.Peroestacon-
sideraciónde la verdaddesdeel puntode vista del sujeto—puesla verdad
propiamentesedicede la relacióndel entendimientoconel objeto—no ig-
nora la necesariacorrelaciónontológica, ya quevan íntimamenteunidas,
comoseha visto enlosdistintosgradosdela evidencia.

Por eso,en el estatutoepistemológicodesarrolladoen las investigaciones
llevadasa caboporHusserlenIdeasL dentrode un conceptoanálogode la
evidenciacomolas posiblesformas de darsealgo en la conciencia,se com-
prendecomo unanecesidadeidéticalas relacionesquesedan entrerazóny
ser.Habidacuentatambiéndel análogosentidoenqueseentiendela razón,
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quesiendopor antonomasiadóxica (lógica), no se halla desconectadadel
sentimientoni de la voluntad:

Con la comprensiónesencialy universaldela razón—de larazónenel
sentidoudsamplio,que seextiendea todaslasespeciesde posiciones,tam-
biénaxiológicasy prácticas—...no puedemenosde lograrseeoipsola ada-
raciónuniversalde las correlacionesesencialesque enlazanla ideade ser
verdaderamenteconlas ideasde verdad,razóny conciencia.»(o.c., § 142).

Se ve claramenteen estepasaje,y en las precisionesinicialesdel apar-
tado núm. 1, cómoel autordeIdeas1apuntabaaunarevisióndelparadig-
ma modernode la razón,quedebíaampliarseincluyendo las evidencias
derivadasdelas vivenciascorrespondientesal ámbitoaxiológicoy volitivo.
Másaún,puedeafirmarsequeestaexigenciade radicalidadle lleva auna
indagaciónincesantede la evidenciaoriginaria. Esaes unade las explica-
cionesde la constanterevisión de suplanteamientode la fenomenología,
que no puedeinterpretarsemás que como profundizaciónen el mismo
tema (desdeInvestigacioneslógicas hastaLógicaformal y trascendental,
Experienciayjuicio, Lacrisis...). El propio Husserlse manifiestaal respec-
to en estaúltima afirmandola coherenciade sulíneade investigacióna lo
largode todassusobrasenfunciónde mantener,contodassusconsecuen-
cias,la actitudfenomenológica.Mil mismoexplicaporquétuvoquellegar
a la reduccióntrascendental,hastaradicarla investigaciónen la «subjetivi-
dadtrascendentalabsoluta».En el Epílogo de Ideas1 es bienprecisosobre
todoel plande investigaciónde la fenomenologíaqueulteriormentedesa-
rrolló:

La fenomenologíaeidéticasehallaenestelibro restringidaal reino deuna
mera«descripción»eidética,estoes,al reinodelasestructurasesenciales,direc-
taeintelectualnenteevidentes,delasubjetividadtrascendental...Paraelsegun-
dotomosereservaronlosproblemasdelyo, losproblemasdelapersonalidad,
el problematrascendentaldela «intnfección».<Epilogo, § 1, p. 3,75s.).

A la luz de esteplanteamiento,todateoría aparececomo unaconstruc-
ción, ya se tratede las idealizacionesteoréticase hipotéticassubstrucciones
de geómetrasy físicos»,delasteoríasfilosóficaso mundoobjetivodelsen-
tido común.En la fenomenologíadel mundodela vidacomofenomenología
trascendental,esla cienciade la experienciatrascendental,quetienepor ob-
jeto el mundode la vida trascendentaly su actividadconstituyente.Desde
estaperspectivala referenciaala objetividadcomoinstanciasupremade co-
nocimientono puedecontemplarsemásquecomoun prejuicio.

Así lo ha visto la fenomenólogaitalianaMesBello, queha llevadola in-
vestigaciónhastalos inéditosdeHusserly hadadoprecisamenteaunade sus
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publicacionesel elocuentetítulo de L?ggeWvitácomepregiudizio~. En efec-
to, la originariadivisahusserlianade «retomoalascosasmismas»,quealum-
brabatodoel itinerariodesusinvestigaciones,hadeentenderseenel sentido
de aplicarel métodofenomenológicotrascendental,tal comosehavistoenla
fenomenologíade la constituci6n,bastallegar a Jaevidenciaradicaly origi-
nana.Estoexigeunapacientey rigurosalaborde investigaciónde los estra-
tosteoréticosdesuperficie,construidospor la razón(ciencia,filosofía, cultu-
ra, sentidocomún),parallegaral planoradicalde lavivenciaprecategorial:
«La posiciónentreparéntesisno tiene comofinalidad la organizaciónracio-
nal del mundo;al contrario,la decodificaciónconducealadimensiónpreca-
tegorialdelasvivencias,queconstituyenelúltimo momentodelprocesomis-
mo»

Las investigacionesde Ales Bello confirmanlo queya sepuedeapreciar
enel planteamientodeIdeas1? quela fenomenologíahusserlianasuperael es-
trechoparadigmaracionalistay, sin incurrir enirracionalismo,seabreal co-
nocimientodela realidadprecategorial.Sin embargo,la explicitacióndóxica
de la vivenciaha de realizarseen el planocategorialdela verdadlógica. Es
la garantíade la fundamentacióny de la comunicacióncientífica. Porconsi-
guiente,no setratadepensarquela evolucióndel último Husserlincurraen
irracionalismo.Lo queHusserlplanteaesquela evidenciaformal dela lóg’
cao de lamatemáticano sonel paradigmadela cienciaradical;queesetipo
de evidenciaes constituidopor y en la subjetividadtrascendental.Así lo in-
terpretatambiénelprofesorAriasMuñozen suestudiosobrela fenomenolo-
gíahusserliana,apoyadoen pasajesdeLógicaformal y trascendental:

Deestaforma lasubjetividadtrascendentalseconvierteenelúnicoente
absolutoa partir delcual alcanzasusentidotodala realidad..Ahora bien,
este«enteabsoluto»que esla subjetividadtrascendentalcontrastacon los
presupuestosdela verdadabsolutay las teoríasdogmáticasdela evidencia8.

5. Cor’jcrrsídr’í

La fenomenologíade la constituciónes, por lo tanto, un métodoy tam-
biénunaposiciónfilosófica radicadaenla subjetividadtrascendental.Lapro-
fusaobradeHusserlconsiste,porunaparte,en desarrollosdiversosdelmis-

AlesBello, A.: Hz«serlelescienze(1980) yLoggettivitáwmepreg¿udfrmo(1982>,Roma,
La Goliardicaeditrice(Colección«Súuinentiperunanuovaconoscenza>4.

Ales Bello, A.: L’oggettivitd comepregzudzz.zo,Roma, 1982, p. 12. Sobrela investigación
de Ales Bello puedeconsultarsemi estudio Ciencia,filosofl?i yfenomenología,enFragz«i, Ma-
drid, 1984, 25-26,PP.41-61.

8 Arias Muñoz, J. A.: La radicalidad de Zafenomenologiahusserliana, Madrid, Fragua,
1982, PP. 128-129.
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¡noprocedimiento,comosehadichoanteriormente;perotambién,ennume-
rosasaplicacionesdela fenomenologíadela constitucióna investigacionesfe-
cundasdela ampliatemáticafilosófica.Susdiscípuloshancorroboradola fe-
cundidaddel métodoconuna obrafilosófica tanampliaquetransciendelos
límitesdelo queordinariamenteseentiendepor escuela9.

QueHusserleraconsciente,por unaparte,dela incomprensiónquesus-
citabael planteamientodela fenomenologíatrascendental,y, por otra,delas
grandesexpectativasdeinvestigaciónqueconel mismose abrían,esalgoque
tambiénlo ponede manifiestoen el Epílogo:

quiendurantedeceniosno especulasobreunanuevaAtlántidasinoquese
ha metidorealmentepor las selvassincaminosdeun nuevocontinenteyha
hecholos primerosesfuerzosparacultivarlo, no sedejaráextraviarporne-
gativaalgunadelosgeógrafosquejuzgandelasnoticiasporsuspropioshá-
bitosempíricosy mentales—peroquetambiénseahorranel esfuerzodeha-
cerun viaje alas nuevastierras.»(Epílogo, § 5, p. 388>.

Y al final del mismoEpílogohablade las posibilidadesdela fenomenolo-
gíacomofilosofía:

El autorve extendidaantesí la tierra infinitamenteabiertadelaverda-
dera filosofía, la «tierra prometida»,que él mismo ya no veráplenamente
cultivada.»(ibid. § 7, p. 395).

Se puedeconcluir, pues,queel planteamientode la fenomenologíade la
constitución,tal como fue desarrolladapor Husserl,abreelconocimientofi-
losófico al planode unaracionalidadampliada;asíconcluíatambiénsufun-
damentadainvestigaciónel profesorArias Muñoz:

Contodo ello, el pensamientohusserlianoes una«Críticade la razón»,
una«filosofía delaRazón»,perono unarazónespeculativa,sino deunaRa-
zónampliadaaraízdesuconceptodesubjetividadtrascendentalquealcan-
zarásu cumplimientoenelordenpráctico’0.

El profesorAriasMuñoz demostróenlaobracitadaun cabalconocrnuen-
to de la fenomenologíahusserlianay, másallá del dominiode la tenninolo-
glay la temática,puestode manifiestoentodossusestudiosfenomenológicos,
habíapenetradocongranclaridaden el espíritude lo quees la fenomenolo-

Cfr. Spiegelberg,lxi.: 75tophenomenologicalMovement.Ahistn&aZ introduction,TheHa-
gue,M. Nijhoff, 1969,y GómezRomero,1.: Husserly Zacrisis de la razón,Madrid, cincel,1986,
PP.50-70.comorepresentaciónactualdepartedela investigaciónfenomenológicamundialcfr.
AnalectaHusserliana.

“~ Arias Muñoz, J. A.: La radicauidad de la frnomenologlahusserllana,Madrid, Fragun,
1982, p. 130.
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gla; de modo que, alcanzadaya la madurezcomo estudioso,puedeconside-
r&sele, ademásde universitarioejemplar,maestroprecozy beneméritodela
fenomenologíaespañola.Con él compartímuchosesfuerzosde «hermenéuti-
ca fenomenológica»y fecundodiálogo filosófico, en los quepudeapreciar
siempre,ademásde sulaboriosidad,la extraordinariaamplituddesuscono-
cimientos,la claridadde su pensamientoasícomosu generosadisposicióna
compartirsusabery ayudaralos demásensusinvestigaciones.Comoamigo
y comocolaboradorsuyoen el CentroEspañoldeInvestigacionesFenomeno-
lógicas,quierorendirlemi sincerotributo de homenajecon esteestudio.


